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NOTA DE LA SECRETARIA

1.
El Gobierno de Bulgaria, en una carta de fecha 23 de septiembre de 1992 dirigida al Director Ejecutivo del PNUMA, comunicó lo siguiente:


"El Gobierno de Bulgaria ha decidido instituir una política ambiental interna y externa totalmente nueva y observar los acuerdos internacionales.  Cada problema se aborda mediante un plan de acción acorde con nuestras posibilidades.  Cabe señalar que, lamentablemente, los gobiernos anteriores de este país no obraron así.


Hemos acumulado una suma que para nosotros es considerable por concepto de contribuciones por pagar.  El nuevo Gobierno de Bulgaria se encuentra ante problemas económicos muy graves y ha heredado una elevadísima deuda externa.  Ese es el principal motivo de que pidamos a la Secretaría del Fondo Multilateral que, de ser posible, conceda a Bulgaria, como país con economía en transición, condiciones favorables para el pago de sus contribuciones correspondientes a 1992 y 1993."

2.
Se ha presentado a la Cuarta Reunión de las Partes una recomendación sobre la solicitud de Hungría relativa a su contribución al Fondo Multilateral.  La recomendación figura en el párrafo 52 del informe del Director Ejecutivo del PNUMA (UNEP/OzL.Pro.4/5) y en el proyecto de decisión IV/20, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.4/L..., que dice así:


       
"Decisión IV/20.  Exención financiera temporal de Hungría

"Opción 1:  Hacer suya la decisión de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 de conceder a Hungría una exención temporal de sus obligaciones financieras para con el Fondo Multilateral respecto de los años ...  y de distribuir la obligación entre las demás Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


Opción 2:  Lamentar que no sea posible conceder una exención temporal a ninguna de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 respecto de su obligación de contribuir al Fondo Multilateral."

3.
La reunión de las Partes tal vez desee adoptar una decisión sobre la solicitud del Gobierno de Bulgaria.
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